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COMERCIAL QUÍMICA DEL NOROESTE SA DE CV

ÁNGEL GARCÍA ABURTO 182 COL. BALDERRAMA

HERMOSILLO SON 83180

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri sin

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8'OOa 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No,

123106
V

Fecha del pedido

24/10/18

Fecha de entrega

26/11/18

Términos de pago

^ 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

r ^\O Y FECHA DEL CONCURSO
Fecha:

V

No.

'-ADQ-VI-OR-17/A-O

Vigencia

)
Descripción

TRANSFER PIPETAS BOLSA C/

CLAVE 200006 BOLSA CON 500 PIEZAS

AGUJAS VACUTAINER PKT C/1

CLAVE 360213

HOLDER AMARILLO QUE SE CO

CLAVE 364893

TORNIQUETES STRECHT LIBRE

CLAVE 367203

CINTA O CURITA REDONDA PA

CLAVE 570070

GRADILLAS PARA TUBOS DE E

CLAVE AE018-3

GRADILLAS PARA TUBOS EPPE

CLAVE CEM-29025

CAJAS CRIOGÉNICAS DE CART

CLAVE CRM-0025PCR

GUANTES DE NITRILO MEDIAN

CLAVE 094-6

RECOLECTOR PUNZOCORTANTE

CLAVE 301

Información import

Para la recepción d
facturas hayan sido
para descargar al rr

)183

nte:

í los bienes, es estrictamente Indispensable que os archivos electrónicos de las
enviados al email almacenfe@ilson.edu. mx o bien aue se lleven en una USB
omento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA
r^OPTI — * C^ ñ.~*TT^t^^ \ 1¿. \jf^\j\a^

UM

'IEZAS

PIEZAS

PIEZAS

3IEZAS

^lEZAS

ÎEZAS

3IEZAS

Jnídades

3IEZAS

Jnidades

Cantidad

1.00

5.00

3.00

2.00

2.00

2.00

2.00

8.00

2.00

1.00

, IVETHlStóRléELA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO ^jecutivo dg^dqui£i6io^es
f \

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRID EN MONEDA NACIONAL A \
TRAVÉSDETRANSFERENCIAELECTRQNICADEFONDOSDENTRODELOS20 DÍAS \
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S] FACTURÁIS] DEBIDAMENTE N"-~— — "̂
REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

510.0000

231.4000

7.0000

8.0000

110.0000

265.0000

90.0000

65.0000

118.0000

75.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

510.00

1,157.00

21.00

16.00

220.00

530.00

180.00

520.00

236.00

75.00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

[
C ABEfl RtSfOUSABLE DE LA COMPS"

, 1 1 •: -i !'!,• • . ! ' ; ......i .1 i. u i : i i..- •

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

)
ANTICIPO

f NO 1

'LICITACIÓN PUBLICA ( } ^
INVITACIÓN A CUANDO ( }
MENOS TRES PERSONAS

(1 1 )

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AJTOftíACON
DRECTCfl DE RECLRSOS MATERIALES * SERVICIOS GENEFWLE5

>,

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )

Rf PRESE MTAIflE LEÍtfl.

/ "\. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



rcuiuv

' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO 'INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA-"EL INSTITUTO" porconductode su representante legsl declara que:
1.1. Mediarte bdetin oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 da Octubre de 1976, el Gobierna del Esado de Sonora, mediante el Poóet Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

OE SONORA, como un organismo Publico descentralizado, de caácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. B'eprusenlaite de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granado* acredita GU p«f Banalidad como Representante Lega/, con la Escritura Pública numero 6,710 vol. 98 de fecriaOB de Agoelodel 2017,

alagada ante la Fe del Nolario Público numero 31 de (a Ciudad de Obregón, Sonaa, Lio. Horada Alberto Olea Rodríguez
1.1. Tiene eslaWeodo su domicilio en Calle 5 de Peinero 818 Sur, Cd. Obregon, Sonora, mismo que sánala para los unes y otéelos legales de este Pedido.

SECUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto d» tu representante legal, declara que:
11.1. Su refuesenlada, la empresa COMERCIAL QUÍMICA DEL NOROESTE SA DE C.V. «una Swanad legamente constituida y acredita su legal ea siena a con d Acia Constiluüva No. 9354, vd. 259 de fecha

25 de sepliembre de 1995, pasada ante la fe del LIC. FORTINO LÓPEZ LEGAZPI Notario Pública Na.W, cor t^aaaa y residencia en la ciudad de HERMOSILLQ, SONORA, MÉXICO.
11.2 El C HERMÁN LOHR ESCALANTE aeradla su personalidad como representarte legal para oUigarBe en nombre y representación de la Empresa COMERCIAL QUÍMICA DEL NOROESTE SA. DE C.V con

el Roder general para actos de administración y/a actos de dominio, que consta en Escritura Pública No 19205, VOLUMEN 590 d* («cha 01 di mino da 1991, pasada ante la fe del LIC.MIGUEL ÁNGEL
MAGUREGUI RAMOS, Notan'o Público No «3,

II. J. con eiadcio y rasdenda en la ciudad de HERMOSILLO, SONORA, MÉXICO;
11.4. Su Registro Federal de Contri bu yantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público as: CQN950Í2ÍKHÍ
11.5. Conoce y se coliga a cumplir el contenido y loe requisitos que establecen la Ley de Adquisidoras, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Recámenlo, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a osle pedido y demás normatividad aplicable.
11.6. 6a|o protesta de decir vordad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalar los irticuloi 50 y 60 de IB Ley de Adqui anones, Arrendamientos y Servidos del Sector Publico y articulo! Fricción

XX, da la Lsy Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
- DE AMBAS PARTES
es su vd u ntad celebrar el presente Pedido sn coacción alguna, sin ddo ni mala le y sin Oto vicio de consentimiento que lea cu e su libre declaración de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen

te las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse ai la temía y términos que se establecen en el presente documento, qua se adjudicó por el
de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

3, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Medíanle •! pre*ent* ín*trumento, "EL
INSTITUTO" contrata . "EL PROVEEDOR" y este acepta y ae
obliga a proporcionar bajo u reiponiabllldid, lo» bíene*
correspondiente* i" Refac y Accet Menor Eq Méd Lab"
conforme a loi termino* diado* en ette Pedido, obiervando
pira ello lai lechal pactada* de entrega de loi blena*, «i como
de acuerdo i lu propuesta técnica. Eco nú míe» y la
convocatoria de Ildteclón da relerencli, mlima* que te tienen
por reproducida! en Uxlai y cada una de tui parte* en el
p mente Instrumento; pan I oí efecto* légale* y «d mi ni tuitivo i

corretpondlentei; El monto del Pedido lera Invariable, por to que
lo* blene* »e piolan bajo la condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travéi del pereonal eipeclalllado y con «ul elemento* propio*
entregan yío proporcionara oportunamente lo* blene* libre a
bordo (L.A B) en el destino final de lo* mismo» a entera
latlslscclón del iré» requfrente y de «cuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"

TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dlipueito
por el articulo SI de la Ley, La* parta* convienen que lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" IB realicen de la «¡guíente forma:
El ( Los) pago { *) te realizara {n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lo* 10 día*
natura I ai poiteríoreí a la preientaclon de la factura rotpectiva
para lu revlilón, previa a captación y entrega satisfactoria de loi
blenei asi como de la o lai factura! de lo* bianel debidamente
requliltadaí en termino* del Pedido, por lo que «era
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factura* correipondientei en la Coordinación de Activo*
Fijo! y Almacén, Unlded Nalnari, de "EL INSTITUTO, pan cumplir
con el calendario de pagos presentido; Los pago* le efectuaran
con cheque o con transferencia barcaria, en el caio de que el
pago de loi bienei lumlnlitrado* M realice a travo» del esquema
electrón ico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por ascrito en el Departamento de Adquisiciones1

y Servicio* Genérale» lo* ditos neceiarios para eie fin; Lo* día*
de recapción de factura* para lu revlilón sera de lunes a Jueveí
de 08:00 a 16:00 hora* y vlernei de 09:00 a 14:00 hora* en la
Coordinación de Activo* Fiíos y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Lo* pagos te efectuarán Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programara lu pago a lo* 20 di»
pos tarto res a la entrega de lo* bienes y factura en el Almacén
General I presentad6n de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " IB obliga

a presentar debidamente cuantlflcado el valor del monto de lo*
bienetí servid oí pira lu liquidación, después de la cual no le sera
admitida reclamación alguna, La liquidación de lai facturas
presentada* por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
calo la aceptación definitiva de lo* servicio i correspondiente!..

El pago de lo* bienes quedará condicionado proporciona I mente,
en >u caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* convencí anal e* de acuerdo al articulo 98 del
Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público.

CUARTA.. ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LlCITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan I* adquisición d» lo* blene* relacionado* con el
objeto dei Pedido por el orden del

( _) «ob™ el monto total de e»te
Pedido, Incluyendo el I.V.A. La* parte* están de acuerdo en
que, tanto para «I otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presente clausula, lai parto se
sujetarán a lo* procedimiento* y lincamiento* establecidos al
respecto por la Ley y demás disposición» légale* aplicable*,
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" u obliga a «umlnlitrar
lo* blene* objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primen de este Instrumento, en un plazo no mayar al día

12 de OCTUBRE d* 2017,

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
reipofilabilidad total en caso di que al proporcionar los bienes
objeto del presente Pedido Infrinja patente*, marea*, o viole otro*
registros d* derechos de propiedad Induttrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlltrar lo*
blene» de primera calidad, da acuerdo a |a* condicione* ofertada*
asi como a la* establecidas en este Pedido, comprometiendo**
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
de lo* blene* que ae suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vid o* ocultos o
cambios físicos notable* por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" • responder por lo* defecto i o vldos oculto* en la
calidad de los blene*, ail como de cualquier otra responsabilidad
•n que haya Incurrido, en bs términos señalado! en al presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.

SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
co ni ti tu Ir en la forma, término* y procedimiento i provlito* en lo*
articulo* 41 y 4B de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* señalado, lia garantía* * que haya
lugar, que en el presente caso consiste en póliza* de fianza* a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dial por dentó) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de la* obligaciones contraídas con
esta Institución; fianza que deberá estar aipedlda por compañía

afianzadora constituida y autorizada conforme a la* leyes
mexicana* y deberá contener mínimo la* siguientes declaración**
e «presas: "EL PROVEEDOR" le comprometí a realizar la entrega
de esta fianza a ma* tardar dentro de lo* 10 (diel) día* naturales
siguiente, a I* firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" » obliga a constituir y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, «pedida por
una Institución mexicana de fianza*, legaímente autorizada, qu*
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agrega do contado* a partir d* la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza
permanecer! vigente
Haita la total amortización y/o devolución del anticipa otorgado.

OCTAVA .- PENAS CONVENCÍ ORALES Las parte* convienen en que *l
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* de lo* blene* que ae le
solicitaron de acuerda a la* fecha* o condicione* *eftalaúa* en ette
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y «te le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total da lo* blene* no entregados, por cada día de
atraso , después de agotarte el tiempo de solución, de conformidad con
el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicio* del
Sector Público, mientra* dure el Incumplimiento, pasado» 30 día* le
procederá a la rescisión administrativa del Pedido y le hará efectiva la
garantía de cumplimiento del mismo; Por ningún concepto podrán
«ceder la* pena* convencionales al monto total de la garantía de
cumplimiento del presente Pedido; El pago de lol bienes objeto* del
presente Pedido, quedara condicionado proporclonalmente, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas
convencional e*; Independientemente del pago de la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el
cumplimento del Pedido u optar par rescindir el mismo por retraso en la
fecha de entrega de lo* blene*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* artículo* 54 bl* y 55 bl* de ¡a Ley y artículo 102 del
Reglamento, podrí dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de interés general, o bien, cuando por
cauía* Justificadas le extinga la necesidad de requerir lo* blene* .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en form» expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna nipón labilidad a au cargo y sin necesidad d« declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que ette
Incumpla con cualquiera de lat obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, adema* ti Incurre en alguno de lo* siguientes
supuestos: A) SI no otorga I* fianza de cumplimiento d* garantía
correspondiente, en loi término* qu* u establecen en la Cláusula

Séptima de este Pedido, B) SI por cautas Imputable* a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona lo* blene* objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega da loi bienes con tintados que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parte* están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrí ampliarte la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, ilempr* y cuando d
monto de las modificaciones no robasen, en conjunto el 20% (veinte por

ciento) dt lo* concepto* y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de lo* blenet tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servidos del Sector Público y 91 da lu Reglamento

DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi término* y
condicione* previstos en este Pedido «eran regido* por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente teran aplicable* en lo conducente, lai
disposiciones del Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedí miento i CI vi le*.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presante Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qu* por rirdn de lu domicilio presente
o futuro pudiera corresponder!e y *• (órnete Irtcondlcionalmente a la
jurisdicción d* loi tribunales competantes de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al qua elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMAUZACION DEL PEDIDO 24
OÍA

10
MES

2011

AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: C HERMÁN LOHR ESCALANTE

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010
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5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000
Cd. Obregón, Sonora, México
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3095754

COMERCIAL QUÍMICA DEL NOROESTE SA DE CV

ÁNGEL GARCÍA ABURTO 182 COL. BALDERRAMA

HERMOSILLO SON 83180

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostlmuri s/n

Col Villa ITSON C.P. 85130
8:00 a 14:00 horas.

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍ>
PEDIDO

No.

123106
V

Fecha del pedido

24/10/18

Fecha de entrega

26/11/18

s~
Términos de pago

. 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

L •
No.

•-ADQ-VI-OR-17/A-U

Vigencia

)
Descripción

RECOLECTOR PUNZOCORTANTE

CLAVE 300180

BOLSAS PARA DESECHAR MATE

CLAVE LRO-90-200

Información impoi

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan stdo enviados al email almacenfei5>itson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( l
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OlAS

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REOUISITADAISI OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ncficará donde será la entrega

/

UM

Unidades

unidades

' ^ V\d

1.00

10.00

/ A\
CORTEZ GAZaOt^VETHUAgpetA

Ejecutivo de Aaquisicjíínes

Precio unitario

145.0000

8.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

145.00

80.00

3,690.00

590.40

4,280.40

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ")

AUTORIZACIÓN
DIRECTOR DE RECURSOS WTERIjUIS Y SERVICIOS GENE

LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

( 1 II
NKONtL IWEHHACIUNAl

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X }

«ES

HTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA o
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )

I BtPRestKrwjitieaw.

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO11"Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN a ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de tu reprnentante legal declara qu».
11 Medíanlo bdatin oficial TOMO CXVIII numoro 27 de fecha 2 do Oclubre de 1976, el Gobierno del Estarlo de Sonora, mediarte el Poder Ejecutivo dedara una Ley Orgánica pa el INS1IIU10 TECNOLÓGICO

DE SONORA, coma un organismo Publico desceñir alizado, de carácter universitario, con personalidad [uridica y palnmonio propio
1.2. 0 mpreionlante de 'EL INSTITUTO'. Dr. Javier Rolando Reyna Granado* acredita su persona'idad como Representante Legal, con la Escntua Pública numao 6.710 vd 98 de fecha 09 ¡le Agoslo del 2017,

otorgada anta la Fe del Notario PuWiconuitiEroíl da la Dudad deObregon, Sonora, Le Horacio Alberto Olea Rodrigue*
1.3. Tiene estableado su domicilio en Callo S de Febrero 818 Sur. Cd Obregon. Señora, miaño que señala para los ínes y efectos legales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da lu repreaentanta legal, dedara que
11.1. Su represen !»d a la empresa COMERCIAL QUÍMICA DEL NOROESTE S.A. DEC.V. es una Soootíad logalmenle constituida y acredita su legal ensteroa con d Acta Constitutiva No 9354. vd 259 4a fecha

2Í> ile seplismwede 1995, pasada ante la te del LIC. FORTINO LÓPEZ LEGAZP1 Notario Público No.59, con ejercicio y residencia en la ciudad de HERMOSILLO, SONORA, MÉXICO
II.! El C HERMÁN LOHR ESCALANTE acredita su personalidad como representante logal para obligarse en nombre y represanlaoún da la Empresa COMERCIAL QUÍMICA DEL NOROESTE SA DE C.V coi

fl podor general para actos da administración y/o actos de dominio, que consta en Ésctilura Publica No H20S, VOLUMEN S90 de fecha 01 de mano d* 1MI pasada ante la fe del LIC MIGUEL ÁNGEL
MAGUREGUI RAMOS, Notario Público No BJ,

II 3. con ejercicio y residencia en la ciudad de HERMOSILLO, SONORA. MÉXICO,
11.4. Su Registro f-oderal de Centnbuveriles en la Seaelarla de Hacienda » Crodilo Publico es: CQN9S092SKHÍ
11.5. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requalos oije establecen la Ley óe Adquisaones. Anandarraenlos y Servidos dd Sedar Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron erigen a este podido » demás noimabmdad aplicable
11.6. Bajo protesta du decir ve/dad, manifiesta no encontrarse en loe supueslos que Eefialan los articulo* 50 y 10 de la Lay de Adquisidoras, Arrendamientos y Sorwa'os dal Soctcr Pública y articulo I Fracción

XX. de la ley f-edmal de Responsabilidades Administrabas da los Servidores Publicoe
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Unió • Ouo os su voluntad calina oí presento Pedido sin coacción alguna, sin ddo ni mala le y sin otro vicio de consanlimimlo que lesione su libre dedaraaon de vd untad o que pudiese invalidarlo, para lo cual ce reconocen
jmpliametile las laDultades, manas que no les han ado revocadas o limitadas en lorma alguna, y aceptan expresamente someterse en la lorma y lormmos que se establecen on d presenta documento que se adjudico por el

de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA - OBJETO Mediante «I presento (nitrumento. "EL
INSTITUTO" conl/ala a "EL PROVEEDOR" y ette acepta y •»
obliga i proporcionar bajo tu re*pon labilidad, loi bien el
corretpondientei i:" Refac y Acc» Menor Eq Mód Lab"
conforma i lai térmlnoi citado* »n alte Pedido, oburvinda
para ello In lechal pactada* da entrega de lo* blene*, «I como
da acuerdo i tu propuMta técnica, Económica y li
convocatorli d* licitación de refeivncla , mlima* que » tl*n«n
por reproducida* en toda* y cada uní d* luí parte* *n *l
pretent* Inttrurrwnbi; pira to* efecto» légale* y adminl*tratlvoa
corre*pondientg», El monta del Podido igra Invariable, por lo qu*
loi blene» *e pactan bajo la condición d* precio fijo.

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
traveí del peraonal etpeclillzado y con >u* elemento» propio*
entregan y/o proporcionará oportunamente lo* blwiM libra i
bordo (L.A.B) in d destino final d* loi mlimo*, i «niara
latiifacclon del área raquirint* y di icu*rdo * ll calidad,
cantidad y raq inri mi Mito i d« "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA DE PAGO, Con fundamento tn b dl*pu*tto
por el articulo 5t d* la L*y, La» parla* convienen que lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" i* r*illc*n d» li ilgulent* forma
El < Loi) pago ( *) » real liar a (n) por "EL INSTITUTO" i "EL
PROVEEDOR", en Monada Nielo nal, dentro de lo* 20 di»
natural» pottertoreí i ll praienticlón de la factura retpectivi
para >u revlilon, previa aceptación y entrega latltfactorta d* loi
blenet au como de li o I» factura* di lo* bl*net debidamente
raqui litada* en término* del Podido, por lo que aera
nipontebilldid d* "EL PROVEEDOR", entregar oportunimente
la* factura* comwpondlente* en ll Coordinación d* Adlvoi
Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarl, d* "EL INSTITUTO, pin cumplir
con «I calendario de pagoi preientado; Lo* pago* le efectuaran
con cheque o con umita/encía bincirii, en *l cato de que el
pago de foj blenet lumlnlitrado* te realice i Irivet del eiquemí
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber* proporción ir
oportunamente y por **cr1to en el Departamento de Adq u Ilición»*
y Servicio* Cénenle* l«i datoi n*c*tirioi pira *M fin; Lo* din
di recepción de factura» para lu rtvltlón urá de luna* a juev**
de 0100 a 16:00 hora» y vl«mei de 01:00 114 00 hora* en ll
Coordinación de Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalniri, d* "EL
INSTITUTO. Lo* pago* ** efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA 0€ CHEQUES, y » programará tu paoo » loa 10 din
poatedoreí i ll enlregí de loi blengí y factura en el Almacén
General I pratentación de la factura por *l i»rvlclo
proporcionado, liberada por el áni nqulrent* entregada tn el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " ** obllgí
i p re tentar debidamente cuanlrtleado el valor del monto d* lol
blenei'aervldot pira lu Nquldaclón, detpuei de ll cual no I* tere
admIUdí reclamación alguni. Ll liquidación de ll* ficturai
preientadaí por "EL PROVEEDOR " no repreienti en ningún
cito la aceptación definitiva d* lo* tervlclot correipondlente*..:
El pago de lo* bien» quedint con di clon ido proporción límente,
en tu ci»o. il pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de peni* convencíoniAn de acuerdo al articulo 9t del
Reglamento de la Liy d* Adqultlclon**, Arrendamlmto* y
Servicio* del Stetor Público.

CUARTA.- ANTICIPOS. (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE Ll CITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otonjara i "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la idqultlclón d* lo* blenet relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
( . } *obf* el monto total de ette
Pedido, Incluyendo •! I.VA Ln parte* *itin d* icu*rdo «n
que, Unta para •! otorgamiento como para li amortiíadón del
anticipo a que te relien li p reten te diutuli, Itt partee te
iu)*tarÉn a lo* procedimiento* y llneamientot iitablecldo* al
retpecto por la Ley ydemát dlipoilclonei légale* aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obllgí i iumlnl*trar
b* bienal objeto del p retente Pedido, di conformidad con li
d*utula primera de ett* Initnjmento, en un plazo no mayor aJ día
12 d« OCTUBRE d» 2017.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE -EL PROVEEDOR" Aiume la
rtiponiabllkiad total en cato de qu* al proporción ir lo* bitnet
ofa|etc del p retente Pedido Infrinja patente*, marcii, o viole otro*
raglitioi d* derecho* d* propiedad Induttriil, a nivel nacional *
Intimación al. "EL PROVEEDOR" le obliga i tumlnlitrar loi
blene* de primera calidad, d* acuerdo 11 ti condicione* oftrtadtt
aii como a la* etUhlecIdaí en ette Pedido, comprometiendo**
i mponder por la mala calidad, difictot adverso* d* la entregí
d* lo* bien** qu* M tumlnlttren. atl como de cualquier otra
reipontabllkdad en que hubiera Incurrido por vidot ocultot o
omblo* fltlcot notable* por cautai Imputable* i "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado int* "EL
INSTITUTO" i retpondtr por lo* defecto* o vtdoi oculto* en I*
calidad d* tol blenet, an como d* cualquier otra rstpontabilUad
en qu* hiya Incurrido, en lo* termino* leflaladot en »l pnmnti
Pedido y lo iitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga i
con t ti tu ir en la forma, termino* y procedimiento* pravitto* in loi
irticuloi 4í y 4B de la Ley de AdquIíJclone*, AmHidimlmto* y
Servlcloi del Sector Públko y 10) del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* »nalado, la* garantía* a qu* haya
lugar, qu* tn *l pretente cato eoniltte en póliza* de fianza* a
favor del IntUtuto Tecnológico de Sonora: L- DE CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (tln Incluir el Impuetto il vllor agregado), que
corraipond* ll cumplimiento d* I ai obllgaclone* contraída* con
etti Inttttuclán; llinu qut debtra ettir expedkli por compañía
afianzadora conititukla y autorliada «informe i I» leyet
maxlcanai y deberá contener mínimo la* ilgulente* dedaradorwt
eipreta*:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entrega
de itti flama a mat tardar dentro de lo* 10 (diez) día* natural**
(¡guíente* * la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: {APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* pirtit convienen «n que
"EL PROVEEDOR" ae obllgí i conttltulr y otonjar en favor de "EL
INSTITUTO", l« garantía por el anticipo, como llgu* Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dol anticipo recibido, expedida por
una Inatltuclún nwilcina d* (lanía*, legal meóte autorizad!, que
garantice la correcta Invertían y/o devolución d* dicho *ntidpo
quelnduyeel Impuwto al Valor Agregado contado* I partir de la
(echa en qu* -EL PROVEEDOR" firme el Pedido. EKa póliza
permanecer* vigente
Haití la total amortización yta devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* tntrega* d* lot blenei qu* te I*
lollcitaron d* acuerdo a I» fechit o condicione* wflajadii en a*te
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penallzira i "EL PROVEEDOR" y ettt ie
obliga i pagar como pena convencional, una cantidad Igual el 0.5% por
día natural del valor total de lo* blenee no entregado!, por cada dli de
atrito , detpuM de agotarle el tiempo d* aoluctón, d* conformidad con
*l articulo 5} d* ll Ley di Adq ul ti clon e», Arrendamiento* y Servicio* del
Sector Público, mientra* dura el Incumplimiento, pitado* 30 din u
proceder! i li reiclilon admlnlttraUva del Pedido y H haré efectiva, li
garantía de cumplimiento del mltmo, Por ningún concepto podrán
exceder Itt pena* convencional** •! monto total d* la garantía d*
cumplimiento del pretente Pedido; El pago de lo* blene* objeto i del
ponente Pedido, quédala condicionado proporclonalmente, d pago qut
-EL PROVEEDOR" debí efectuar por concepto di pin»
convencional**; Independientemente de) pago de la unción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí eligir el
cumplimiento del Pedido u optar por reiclndlr el mltmo por ntraio en la
fecha di entrega d* lo* blenet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo* 54 bl* y SS bl* d* li Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dv por terminado intJdp*dim»nte el Pedido
cuando concurran razone* de ínter** general, o bien, cuando por
eiuiii juiUflcadi* *• «tinga ll necetWad de requerir loi bien** .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partí* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en lorma «xpratl que "EL INSTITUTO" podrá
retclndlr id minorativamente en cualquier llampo ti p reteñís Pedido
lln ninguna mipontabllldad a tu cargo y iln necetldad de dediraclón
judicial battindo pira ello qui "EL INSTITUTO" comuntqui a "EL
PROVEEDOR" por ncrito, til determinación, en el cito d* que «te
Incumpla con cuilquleri de lat obligación*» wtablecida* a lu cargo en
el pmente Pedido, adema* il Incurra *n alguno de lot tigulenta*
tupuettoi: A) SI no otorga la fianza di cumplimiento d* garantía
cormpondiente, en loi termino* que te **tabl*c*n tn li Cláuiult
Séptima de ette Pedido, B) SI por ciuiat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" tete no proporcloni lo* bletiet objeto del preienta
Pedido en la fecha acordada en el preiente Pedido o por tutpentlón
InjuiUflcada en li intrag* di lot blenet contratidoi, qu* afecten la
operación d* "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipni o lubcontriU.
total o parcialmente loa derechoi derivado* d* **t* Pedido, talvo
•utohzaclón previa y por **crtto d* "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por pirt» d* "EL PROVEEDOR" i cual**quler otra
obligación derivad i d*l pretente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partea ettan de
acuerdo en que por necetldadet d* "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
prettaclon dsl aervlclo ob|*to del pmente Pedido, tltmpre y cuindo el
monto di lat modificado ni* no rebaten, en conjunto el 10% (vilnt* por
ciento) da lo* concepto* y volumen» gttablecldot originalmente y el
precio d* lot blenet tei igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo SI de la Ley de Adquitktonw,
Arrendimlinto* y Sarvlclot del Sector Público y 91 de tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* termino* y
condicione* pnvitto* an ette Pedido tetan regido* por la Ley d*
AdquIílclonM, Arrendamiento* y Sarvlcio* dal Sector Público y lu
Reglamento y lupletoriamenle itfán aplicable* en lo conducente, lat
dltpotlclone* dal Código Clvl! Fedtral y la* dal Código Federal d*
Procedlmlentot CMIei.
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dil presentí Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por niún de tu domicilio pr***nte
o futuro pudlen comaponderle y «a tomett Incondlclonalfnent* a la
juritdlcdón da lot tribunal** oompetenta*. da Ciudad Obregón. Sonora.
Mélico o el qu* «lija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORWALIZACION DEL PEDIDO 24
DÍA

10
MES

2011
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: C HERMÁN LOHR ESCALANTE
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